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Este periódico 9$ publica todos U>* 
dias escepto loe domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 
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ni* <« rmiriran á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita* \ i I 
francas d§ porte, fin cuyo rcquisito no 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . v 

S. M . la Reina (Q* D . G.) ha tenido áb ie r t 
dictar las resoluciones siguientes: 
íl*¿*ia>l ab a; rr n b ob ( i f 0 m ^ lob 

.. ^ rjábogodo/ücoli-1... r; ; , 

ta de junio.)—Nombrando abogado fis
cal tercero de la audiencia de Madrid á D . José 
Lerchundi, propuesto por el fiscal de la misma 
en la terna que formó para la provisión de la 
indicada plaza. 

Jueces de primera instancia. 

„ (En 19.)—Promoviendo á D. José María L e 
b rón , juez de primera instancia de Allariz , al 
juagado de Vigo. ' ' ' 

Nombrando para el Allariz á D . Lorenzo de 
Busto y Reguera, que servia el de Vigo por co« 
misión de la audiencia de la C o r u ñ a . 

Mandando que D. Benito María Fole de N a -
\ i a cese en el desempeño d e l j u z g a d o de C a l d a s 

de R e i s , p o r haber continuado ejerciendo su 
cargo <lurante la dominación de J o s rebeldes y 
dado posesioq\ úfi ja p^rpotor^a fi'sca,! d*e a q u e l 

partido judicial á i i , Ramón Iglesias' de * Amor, 

nombrado para ella por U^junt^ revolucirinaria 
de Pontevedra. 

.Nombrando para dicho juzgado de Caldas 
, de Reis á D. Nicolás Casanova , juez de Sarria* 

Para el de Sarria á D . Pedro María Penzol y 
Gor^lfez dé VtórV ^ A \, o V i ^ u t 

Separando al j u e z de Puente Caldelas, don 
Fernando efe Piélago, por haber egercido l i jot-
risdiccion durante la dominación de (9S tebel^ 
des, y sido, presidente de la i un ta creada por los 
mismos en la capital del partido. 

Nombrando para el referido J juzgado de 
Puente Calielas a [Di Pedro Alonso y Caño. 

Para el de Medina del Campo, vacante por 
no haberse presentado a tomar posesión de él 
el ju,ez electo, D . Alejandro Benito y Ávila, ' á 
D. Vicente García A l i a s , juez de la Puebla de 
Sanabria.' \ " ' ' 

k ! Para *el de la Puebla de Sanabria a D . Í ¿ -
lian García Rodrigo. . ,. 

Para el de Tamante, vacante por c e s a c i ó n 

de D . J o s é Bamalay Nogueras» á D . J o a q u í n 
Sostres, juez de Mora de áub le los . ! " ^ 

Y para este últ imo juzgado á D . Federico 
Portillo y Lacosta., • a 

i í w T J . S 9 u ; s u o i i nuiii ^.c i.c w obti«baaar)inl 
• Promotores fiscales. 

(En 1 9 . ) * — N o m b r a n d o para la promotoría 
n s é S W é t a r a n c o r t l P b ? I I Í H U t t R ú n i l r í P } M o -

1 feo, alcalde tókyor4^^ ifrWfc* " : ^ d ü ¿ s« ox 



Mandando que 1). Antonio Portel íia y Barcia I 

T n y , en atención a la conducta dudosa que ob
servó durante la dominación rebelde en aquella 
ciudad. 

Nombrando para la mencionada promotoría 
de Tuy á D. Nicolás Antonio Suarez v Fierro. 

D . IUntbrixk-Cwu r Jtmi rigaez , á D. José M u 
rías } * t f e ^ de G r a n -
das de Salime. 
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M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN DE LUTRAMAR. 

E l g o b e r i ^ É * ^ ^ 
con fechado "de aorií úl t imo' , y el de ta l s íá rde 
Cuba en 10 de mayo próximo pasado, partici
pan que continuaba sin la menor alteración la 
tranquilidad pública de aquellos países» 
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Juzgado de primera instancia de Getafe 

Licenciado D . J o s é Nacarino Brabo, auditor 
honorario de marina, juez de primera instancia 
d* este Jugar de Getafe y su partido. 

Hago saber; Que para pago de cierta canti
dad de mrs. que se adeudan y pertenecen á la 
dirección, general de loterías.del reino, se va á 
subastar e n la audiencia de este tribunal á la 
una de la tarde 'del dia 2 3 de julio venidero en 
el postor mas ventajoso, una pasa situada en la 
plaza de la Constitución de la villa de Pinto, 
que es la que sirve de botica, y ocupa una su
perficie de «0,756 pies, valuada dicha finca, que 
es de moderna y muy buena construcción, en 
5?i4ai rs. y 1 3 mrs. Quien quisiere hacer p o s -
tura podra efectuarlo pues se admitirá la que 
se p r o p o n g a s i e n d o arreglada. Y a los efectos 
oportunos mando publicar e'J presente. Getafe 
19 de junio de 1 o/fü.-~Jose Nacarino Brabo.— 
Pormandado de S. S., Juan González Cazorla. 

r -o K ? o r e ' amiento del sitio de San Loren
zo se subastan varios reparos en cuatro casas 

pé^eñéc ' eh íe s al "común de&veeirtos>bajó <©l 
c e s F í f i r ^ ^ d é ^ { n % ^ t < > i * r «sea! tte- i pliega de condiciones qoe se halla de manifiesto 

en la secretaría de ayuntamiento; advirtiendo 
• que no se admitirá proposición que suba de 

15,ooo rs. , y que sus tres remates están señala* 
dos, á saber; el primero el 5, e l del diezmo el ta 
y el de la cuarta el 19 de julio p róx imo, todos 
ii las once y media Üe la mañana, en Usala con-
sistorial. 

li 

íl S'ldMI 
Practicadas las evaluaciones de la riqueza in

mueble, cultivo y ganadería de la villa de M o -
ralzarzal, y obrando en poder del ayuntamiento 
el padrón general formado por la junta pericial, 
ha acordado se esponga *1 público por espacio 
<de bebo (tiaá^ dudante e¿t«? té jmino los i n d i v i 
duos comprendidos en él ó las personas que 
devenguen al efecto pueden acudir á la secreta* 
ría de la municipalidad á examinar el espedien
te y hacer las reclamaciones que tengan por 
oportuno; en inteligencia que ^ $ A y É É | l d b É b 

cididas, asi como se tendrá por consentido, y se 
procederá á lo que hubiere lugar trascurrido 

que fuese. ¿1 fi r 

-» ^ •»•••'',•.».» 1 . . . . . . . 

Con la competente autorización del escelen* 
tisimo Sr. gefe polí t ico, el ayuntamiento de la 
villa del Prado arrienda el pontazgo que está 
facultado i cobrar en el puente de la Pedrera 
sobre el rio Alverche en jurisdicción de la Aldea 
del Fresno, celebrando el remate de la subasta 
el 8 de julio próximo, en ta casa consistorial de 
dicha v i l l a , en donde estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y tarifa del derecho aue 
se ha de cobrar. ? ' : ' T ^ ^ 

no^áiv 
¡ abe^íbiti 

En la villa de San Martin de la Vega se su
bastan los aprovechamientos de la I^la de G o -
don, casa, leña y pastos perteneciente á arbitrios 
municipales, por término de cuatro a ñ o s , se
ñalando para su remate el domingo 5 de julio 
p róx imo; teniendo e n t e n d i d o que efectuado es
te solo se admitirá la puja d e l cuarto. 

Mi kiOi<Iéf) 

til li.lt U a AI 

S e arrienda en publica subasta la rastrogera 
y barbechera del término alcabalatorií) fíe h 
Olmeda de l i Cebolla, cuy0 remate está señala-
do para el dia a& del corriente junto, de diez á 
. íil! . 0 unid*] I „. uu U .0 ¿lar bu{ tibi¿»/;q 
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dpce ile la - mañana, en la casa fqiMSloriaj , bajo 
l^s condiciones que están de manifiesto. 

¿< I 4 

' ¿ 1 ayuntamiento de Sevilla la Nueva tiene 
señalado el remate de la mitad de la rastrojera 
de su término, el dia ag del corriente á las diez 
de su maíiaua, en las casas de ayuntamiento. 

<! Hallándose vacante la secretaria del ayunta* 
miento constitucional de Villaviciosa de Odón, 
dotada con 3 o o o rs. anuales; y estando facultada 
dicha corporación para la provisión de este des
tino tiene acordado se verifique en el dia a6 de 
julio próximo, anunciándose al público para que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes 
francas de correo, con sobre al presidente de la 
mismo corporación. 

Empresa ' <fe/ camino de hierro de Madrid á 

¡> 4ranJu?z- 4 

. ' . ' "necesi tándose para el consumo de las fra
guas de los talleres de Madrid y Aranjuez sobre 
138o arrobas de carbón de piedra de buena ca
lidad, en cada mes y en cada uno de dichos talle
res, se "ha acordado admitir proposiciones para 
este suministró hasta él dia i o del mes próximo, 
inclusive, eo las oficinas de la empresa, estable
cidas en la Carrera de San Gerónimo, núhi. 29; 
debiendo acompañar á dichas proposiciones un 
quintal por lo menos de los carbones á que las 
mismas se refieran. Madrid 24 de junio de 1846* 

VARIEDADES. ti:» r 

Revista agrícola, industrial y comercial del mes 

de junio. 

Favorable y desgraciado á la vez ha sido el 
mes de junio para los campos; ha sido favorable 
por cuanto la granazón en general ha termina
do felizmente, circunstancia tan importante que 
á veces uu buen año en la apariencia suele ser 
muy malo po r este defecto; y por el contrario 
suele resultar abundancia donde se esperaba es-

1 

1 / 

casez, cqmo creemos sucederá e n gran parte de 
las provincias d e (íatalufía, Málaga Alicante*'y' 
otras. En esta úliima ha mejorado tanto la bar-* 9 

rilla q u e se espera una cosecha abundante de ' 
esta especie, si bien es sensible que el precio de '* 
l a piedra sea tan ínfimo que apenas deje utilidad 
alguna al labrador. Y ha sido el mes desgraciado ' 
por las fuertes granizadas que se han sufrido en 
casi toda España, causando pérdidas incalcula
bles y la ruina de muchos labradores. En este 
caso.se encuentran Zaragoza, Cuenca, Albacete, 
Logroño, Vitoria y Teruel; Cuadix, Para, Q u i n 
tana, La Cuesta, Casares y Baillo, Moneos y 
Bustillos, proviucia de Granada; Haro, en la R i o -
ja, y el pueblo de Torrubia del Campo, en la 
provincia de Cuenca. 

Respecto de industria no ha dejado de pro
ducir el mes algunas noticias notables. 

E n la fundición de Trubia (Asturias^ hace 
pucos dtas se fundió en bronce un busto de 
nuestra reina que será primorosamente cincela
do por u n jó v e n de aquella fábrica dé armas» 
premiado ya en otras ocasiones por diferentes 
obras que ha ejecutado de gran mérito. 

En Asturias se van multiplicando cada dia 
las fábricas de fundición de hierro: yá se ha da lo 
principio en la Pola de Lecha á un grande esta
blecimiento de esta especie; y la fundición, de 
cinabrio, de l a compañía Anglo-Asturiana, esta
blecida, en Mieres, sigue sus trabajos de construc
ción de maquinaria, venciendo graves ditículta-

im . . . . ... 1. , ( i • 

£11 San Andrés del Palomar (Cataluña) se es* 
\k construyendo una máquina de vapor para 
fabricar muselinas, estambres y casimires, to-
do lo perteneciente á la filatura de lana: su c a 
pital asciende á 200,000 duros, y se cree sea la 
rn$yor de cuantas se conocen en España. 

En los montes, antes desiertos, d é l o s térmi-
ríos de Riodpva y Libros" (Teruel) se ba levanta-
do como por encanto una nueva población, c u 
yos habitantes se ocupan en el laboreo del azu
fre; h a b i e n d o l l e v a d o la p e r f e c c i ó n en este pro
ducto á un punto desconocido hasta e l dia de 
nacionales y estrangeros, debido todo á los es
fuerzos del farmacéutico D f Juan Pedro de Lagas-
Ca 1 cuyo i n g e n i o es admirado toda la provincia* 
E lu úmero d e personas que se ocupan en los t ra
bajos d e las minas y en los hornos de fundiciob 
escede d e 5oo, 

\ Las ferias celebradas en este mes siguen ta 
lo general el mismo rumbo que han llevado las 

" r<í»" l nvlmofifn i*u xmd 
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anteriores: en la d e A l v a de Tormes ha habido , 
estraordinariu abundancia de ganado caballar y 
mular, y mucha coucurrencia de gente; pero se 
han hecho pocas ventas y a precios ínfimos. •1 

blffWrVf) 7pj!pÍHiT a^^?r^ r(%^ ba si<jlo mediaim 
la^concurrencia de.ganado , escepto e l de cerda, 
que ha abundado mucho; y tanto el de esta 
especie como el vacuno se ha vendido muy ba- ' 
rato: no puede decirse lo mismo del ganado 
caballar, pues ba tenido grau salida cy precios 
escesivos, como se, deduce de haberle Vendidfo 
una yegua de cuatro años con cria de i5 días en 
a5oo reales, una potra de 27 meses en 2000'rs . 
y,otra de uu ano en iooo. 

L o mismo puede decirse de la famosa feria dé 
Troj i l lo : de toda clase de animales ha habido 
grande abundancia, escepto de yeguas y caba
llos. En 6 0 , 0 0 0 cerdos se calculan los entrados 
eu la feria; Rexo se vendieron pocos y á precios 
ínf imos; igual suerte cupo al ganado lanar, y 
solo el vacuno tuvo alguna mas salida á 28 rs. 
arroba. 

Finalmente, las 19 copelaciones verificadas 
ei mes pasado en Sierra Almagrera y Murcia 
han producido i3,833 marcos una onza, y cada 
marco tiene ocho onzas. (G. del&) 

i-
—í'-1 • f> 2 » 

De las labores que se dan á las plantas. 

f% Las labores que se dan á las plantas durante 
su vegetación, no solo sirven para promover su 
mayor frondosidad y crecimiento, sino que tara* 
Lien desmenuzan, benefician y preparan la tierra 
para las siguientes cosechas. 

Son útilísimas cuando las lluvias, ó bienios 
riegos de pie, han apelmazado ó endurecido de
masiadamente la tierra, porque asi se esponja y 
ahueca, al mismo tiempo que se destruyen las 
malas yerbas. 

Las arrejadas y las rebinas se han de dar en 
sazón ; es decir, que la tierra ha de estar mane
jable, suelta y moderadamente humedecida. 

Estas labores se pueden ejecutar en el otoño 
antes de los fuertes frios, ó por. U primavera V 
principios de verano. En el otoño y principios 
de invierno aprovechan para arropar y defen
der las plantas del hielo y de tos frios escesivos, 
y para fortalecer y aumentar sus* raices, y en la 

Primavera y estío para precaver la demasiada 
sequedad, para destruir las malas yerbas y para 
hacer que macollen y abijen las plantas. 

; E l humero de l a i rebinas y arrejadas vátia 
según las circunstancias de cada terreno y clima, 
y según la naturaleza de las cosechas. En los 
terrenos fuertes deben ser roas frecuentes que 
en los ligeros, y en el pais calido deben repetirse 
mas á menudo durante ja primavera que en los 
sitios frescos y húmedos . Por úl t imo conviene 
arrejacar ó rebinar las cosechas siempre que se 
han multiplicado las malas yerbas, que se ha 
endurecido el terreno, ó que se desea activar l a 
vejetacion de las plantas. 

' Estas labores pueden darse con la idea de 
que las plantas recojan y se aprovechen mejor 
dé lá humedad, haciendo un surco p e q u e ñ a 
cerca de las raices; pera sin lastimarlas n i de
sabrigarlas en términos que se venteen ó queden 
espnestas a la -intemperie. 

Son siempre mas útiles cuando se dan con 
el fih de abrigar ó ecnar mas tierra sobre las 
raices. En los paises frios se defienden de e$t$ 
modo muchas plantas de los daños dé las fuertes 
•heladas; y en lo demás cálidos se reconcentra la 
humedad, y la tierra la retiene mas fácilmente 
para auxilio de la vegetación. 

Es incontestable la utilidad de arropar ó 
cubrir con tierra nueva las raices de las plantas 
cultivadas en los campos ; pues está demostrado 
ppr varios esperimentos que por este medio los 
tallos soterrados de las cereales y de otras m u 
chas plantas brotan siempre nuevas raices, y 
macollan, encepan y ahijan con mayor abun
dancia. Por consiguiente es un punto de la ma
yor importancia para el labrador el poder au
mentar con su industria las macollas, cañas y es
pigas de sus sembrados, multiplicando de este 
modo su cosecha sin ningún inconveniente, y 
sin esquilmar ó apurar en mayor grado l a here
dad, antes bien reparando sus pérdidavy^J&g* 
jándola mejor preparada para las siguientas co
sechas. A a u A C 1 3 l f l A ^ 

f \ MERCADO. 
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Madrid a6 t!<* junio. 

Trigo de 29 á 351/2 rs. fanega. f¿¡ , > ^ 
Cebada de 16 á 18 id. id . , , í > 
Algarrobas de 29 á 3 i id . oinctn roa 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba; - .CÍSIM ^b 
Id. filtrado á ;66 . / nsud un hm* í 
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